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JORGE IGNACIO GIL 

RENDON

LUZ MARLENY GONZALEZ 

RIOS

Verbal 29/03/2021

SE AGREGA LA RESPUESTA OFRECIDA POR EL 

CENTRO DE RECLUSION DE RIONEGRO

Auto que agrega escrito

05615318400120190042200

ELMER ARCILA ARCILA NANCY JULIETH 

HERNANDEZ OSORIO

Verbal 29/03/2021

AGREGA DOCUMENTOS SIN SER TENIDOS EN CUENTA 

COMO NOTIFICACION EFECTIVA

No se accede a lo solicitado

05615318400120200030000

JHON GENER CONTRERAS 

BLANDON

YENNI BIVIANA HENAO 

RAVE

Verbal 29/03/2021

ADMITE DEMANDA

Auto que admite demanda

05615318400120210011100

EDUARDO LOPEZ POSADA LUISA FERNANDA GALLO 

BLANDON

Verbal 29/03/2021

INADMITE DEMANDA

Auto que inadmite demanda

05615318400120210011400
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30/03/2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA

3141



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 
 

 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Declaración Existencia Unión Marital y Sociedad Patrimonial de Hecho y 
su Disolución  

Radicado: 2019-00422 
 

Se anexa al expediente la respuesta ofrecida por el Centro de Retención 
Transitorio de Rionegro, Antioquia, al oficio N° 0085 del 11 de febrero de 2021. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 





















































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, Antioquia, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Teniendo en cuenta que del estudio de la demanda de DECLARACIÒN DE 
EXISTENCIA DE UNION MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y 
SU DISOLUCIÒN, promovida por el señor EDUARDO LÓPEZ POSADA, a través 
de apoderado judicial, en contra de la señora LUISA FERNANDA GALLO 
BLANDÓN, se observa que por no cumplir con los requisitos formales previstos en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 82, 
del mismo Estatuto, y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 expedido 
por el Gobierno Nacional, debe ser INADMITIDA, para que se subsane en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 

 En consecuencia, se deberá: 
 

1. Adicionar la pretensión segunda, señalando la fecha exacta (día, mes y 

año), desde y hasta cuando se pretende la declaración de la existencia de 

la Sociedad Patrimonial de Hecho formada entre los presuntos compañeros 

permanentes.  

2. Indicar cuál era el estado civil de los señores EDUARDO LÓPEZ POSADA 

y LUISA FERNANDA GALLO BLANDÓN al momento del inicio de la Unión 

Marital de Hecho entes. 

3. Allegar los Registros Civiles de Nacimiento de los señores EDUARDO 

LÓPEZ POSADA y LUISA FERNANDA GALLO BLANDÓN, para los efectos 

del artículo 2º de la ley 54 de 1990, modificado por la ley 979 de 2005, pues 

si bien el del primero de los mencionados fue adjuntado, es ilegible, luego e 

de la segunda se echa de menos. 

4. Aportar copia del acta de la conciliación donde se agote el requisito de 

procedibilidad sobre la DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y SU DISOLUCIÓN, 

que se pretende con el presente proceso (Artículo 90, numeral 7° C.G.P.). 

5. Aportar la constancia de envío de la demanda y los anexos, así como del 

escrito mediante el cual se subsanan los defectos que ahora se señalan, a 

la demandada (Artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 

6. Indicar el motivo por el cual se allega un sinnúmero de anexos que no se 

encuentran relacionados en el acápite de pruebas. 

PROCESO: DECLARACIÒN EXISTENCIA 
UNION MARITAL Y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DE HECHO Y SU 
DISOLUCIÓN  

DEMANDANTE: EDUARDO LÓPEZ POSADA 

DEMANDADA: LUISA FERNANDA GALLO 
BLANDÓN 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2021 00114 00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 



 
 

En los términos del poder conferido se le reconoce personería para actuar en 
nombre del demandante EDUARDO LÓPEZ POSADA, al Doctor JAIDOR VILLA 
HERNÁNDEZ, identificado con C.C. Nº 18.513.929 y T.P. Nº 183.733 del C.S.J. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 
Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, Antioquia, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: INVESTIGACIÒN DE PATERNIDAD -
IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO 

DEMANDANTE: JHON GENER CONTRERAS BLANDON 

DEMANDADO: MATHIAS CONTRERAS HENAO 
representado por YENNI VIVIANA HENAO 
RAVE 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2021 0111 00 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO N° 130 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

   

Se AVOCA conocimiento de la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD -IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO-, promovida por el señor 

JHON GENER CONTRERAS BLADÓN a través de apoderado judicial, en contra 

del menor MATHIAS CONTRERAS HENAO representado legalmente por la 

señora YENNI VIVIANA HENAO RAVE. En consecuencia, toda vez que la misma 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 84, 90 y 368 del CGP, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÒN DE 

RECONOCIMIENTO, promovida por el señor JHON GENER CONTRERAS 

BLADÓN a través de apoderado judicial, en contra del menor MATHIAS 

CONTRERAS HENAO representado legalmente por la señora YENNI VIVIANA 

HENAO RAVE.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite reglado en el artículo 368 y 

sucesivos del Código General del Proceso para los procesos verbales. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto personalmente al demandado 

MATHIAS CONTRERAS HENAO por intermedio de su representante legal YENNI 

VIVIANA HENAO RAVE, a través del correo electrónico suministrado en la 

demanda, en la forma reglada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y désele 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, para que, a través de 

apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el derecho de defensa que le asiste, 

lo cual deberá hacer por conducto de abogado; señalando que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y los términos comenzaran a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, debiendo tenerse en cuenta lo dispuesto por la Corte Constitucional 

en sentencia C-420 de 2020, advirtiéndole que el Juzgado acogerá las 

pretensiones de la demanda si no hay oposición a la misma. 



 

CUARTO: De la prueba de ADN allegada con el escrito de demanda, se da 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA por el termino de tres (3) días, dentro de 

los cuales se podrá solicitar aclaración, complementación o la práctica de otro 

dictamen a costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se 

pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman presentes 

en el primer dictamen; lo anterior conforme a lo dispuesto en el inciso 2, numeral 

2, del artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: REQUERIR a la señora YENNI VIVIANA HENAO RAVE, para 

que informe al Despacho el nombre del presunto padre del menor, y ubicación de 

éste, a efectos de vincularlo al presente tramite en FILIACIÓN, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 218 del Código Civil, lo cual deberá manifestar en el 

término de traslado de la demanda. 

 

SEXTO: ENTERAR a la Defensora de Familia lo aquí resuelto, tal y como lo 

ordena el numeral 11 del artículo 82 de la Ley 1098 de 2006, y NOTIFICAR al 

Representante del Ministerio Público, conforme al inciso 2º del parágrafo único del 

numeral 4º del articulo 95 ibídem. 

 

SÉPTIMO: En los términos del poder conferido se le reconoce personería 

para actuar en nombre del demandante JHON GENER CONTRERAS BLADÓN, al 

doctor EFREN FERRER ARRIETA, identificado con C.C. N° 72.217.769 y T.P. N° 

206.506 el C.S.J. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

Juez 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Impugnación de Reconocimiento 

Radicado: 2020-00300 
 

  
Se agrega al expediente la constancia de envío de los documentos a la parte 
demandada, como mensaje de datos a la dirección electrónica aportada por la 
parte demandante, sin ser tenida como notificación efectiva, por cuanto no fue 
allegada la constancia del acuse de recibo del mensaje, o constancia de que el 
destinatario recibió el mismo, tal como fue ordenado por la Corte Constitucional 
en sentencia C-420 de 2020, al declarar la exequibilidad condicionada del inciso 
3° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    
 

 
 

NOTIFÌQUESE 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 
 
 
 
 


